
 

 

 

Madrid, 14 de enero de 2020. 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de unas OBRAS DE IMPLANTACIÓN Y MEJORA DE MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD EN LAS 
ESTACIONES DE BATÁN Y LAGO EN LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900409) 
(Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 

 
 En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 
 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 
 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

− Memoria técnica: 
1. Descripción de los trabajos a realizar. 
2. Despcripción de ejecución de las siguientes partidas: EGC0020, EGC0040, 

EGC0060, EGA0005, EGA0162, EGA0167 y EGB0485. 
 

En caso de que el mismo licitador opte a ambos lotes, será necesario presentar una 
oferta técnica por cada uno de los mismos”. 

 
En la condición 6.4. “Oferta técnica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Cuando así se exija en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, los licitadores 
deberán incluir su oferta técnica adecuada a los requisitos que, en su caso, se 
especifiquen en el PPT”. 

 
“Dicha oferta deberá incluir todos los documentos establecidos en dicho apartado del 
cuadro resumen del PCP. Dichos documentos, presentados por separado, habrán de 
encabezarse en letras mayúsculas con idéntico título a aquel con el que se denominan en 
el cuadro resumen”. 

 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la oferta técnica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato, por presentar una calidad técnica 
inaceptable o por no cumplir los requerimientos del PPT”. 



 

 

 

1) La oferta técnica presentada por SOLVENTIA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.L.U., para 
el Lote 1, no cumple con el contenido mínimo ni con los requerimientos del PPT debido 
a que no incluyen la descripción de ejecución de las partidas específicas (EGC0020, 
EGC0040, EGC0060, EGA0005, EGA0162, EGA0167 y EGB0485) dentro de la memoria 
técnica que presentan. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del 
Cuadro Resumen del PCP y las condiciones 6.4. “Oferta técnica” y 8.3. “Apertura y 
valoración de la oferta técnica” del PCP, la oferta presentada por SOLVENTIA INGENIERÍA 
Y CONSTRUCCIÓN, S.L.U., para el Lote 1, queda excluida de esta licitación. 

 
2) La oferta técnica presentada por SOLVENTIA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.L.U., para 

el Lote 2, no cumple con el contenido mínimo ni con los requerimientos del PPT debido 
a que no presentan memoria técnica.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del 
Cuadro Resumen del PCP y las condiciones 6.4. “Oferta técnica” y 8.3. “Apertura y 
valoración de la oferta técnica” del PCP, la oferta presentada por SOLVENTIA INGENIERÍA 
Y CONSTRUCCIÓN, S.L.U., para el Lote 2, queda excluida de esta licitación. 
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